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BUIN, 3 1 JUL 2020

tr+ VISTOS: Las facultades que me otorgan los Aras. 5, 12 y 63 Letras

i) y j) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Mun¡c¡pa lidades y sus modificaciones, el Art. 108"

de la Ley No 18.883, Estatuto Admin¡strativo para Funcionar¡os Municipales'

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcald¡cias en el Adm¡nistrador Municipal, don Juan Rodrigo Astudillo

Araya, en el sent¡do de D¡ctar resoluciones relativas a personal mun¡c¡pal'

Z.- La sol¡c¡tud presentada por la funcionaria doña Viviana Vásquez González, Directora de

Tránsito y Transporte Público, acogiéndose al beneficio de Permiso con Goce de Remuneraciones, la

cual se acompaña.

3.- La Resoluc¡ón del Adm¡n¡strador Municipal.

DECRETO

1.- Decrétese Perm¡so con Goce e Remuneraciones a la funcionaria

doña VIVIANA VÁSQUEZ GONáLEZ, RUT N' , Directora de Tránsito y

Transporte Público, por el día 3O de lulio de 202O.

2.- Nombrase como Director de Tránsito y Transporte Públ¡co subrogante a

don ROMA RELLANA ORELLANA, Profesional, por el día 30 de lulio de 2020, con

todas las ones inherentes al cargo Y sin perjuicio de sus clones.
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SOLICITIID

GONZALEZ PAMEIA
APELLIDOPATERNO APELLIDOMATERNO NOMBRES

DIRICTORA. G 7'. D. DE TRANSITO D. DE TRANSITO
CARGO, GRADO Y IUGAR DE DESEMPEÑo

Soücita se le conceda 1 Día

SER\4CIO DE ORIGEN

)ax Permiso con sueido, Art. 108q de la Ley Ne 18.883, Estatuto
Administrativo para funcionarios Municipales, de fecha 29 de

Diciembre de 1989.

Permiso sin sueldo, Art. 109c de la Ley No 18.883, Estaruto
Administrativo para funcionarios Municipales, de fecha 29 de
Diciembre de 1989.

Feriado Legal, Art. 102n de la Ley Ne 18.883, Estaruto
Administrativo para funcionarios Municipales, de fecha 29 de

Diciembre de 1989.
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A contar del 30 de ruLIO de 2020

Hasta el 30 de TLT,IO de 2020 inclusive.

OBSERVACIONES: SUBROGA: SR. ROMAN ORELLANA ORELLAN

BUIN, 28 de 2020.
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"POR ORDEN DEL SENORALCALDE"

NOTA: Esta solicitud debe ser llenada a máquina y entregada a la Oficina de
Pe¡sonal en dupiicado con el Vs Bs del jefe inmediato, para informar al señor
Alcalde.
RU.T.: 11.638.525-2
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